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La participación ciudadana y control social son dos ejes transversales de 
la Constitución que fue redactada en Montecristi y aprobada por todos 
las ecuatorianos y ecuatorianos en referéndum aprobatorio, del 28 de 
septiembre de 2008. 

La participación es el derecho que tienen los ciudadanos y ciudadanas para 
involucrarse en todos los ámbitos de la vida nacional. Con este mecanismo 
queda a un lado la vieja forma de hacer política, en la únicamente los 
caciques y dueños de los partidos políticos resolvían los temas que son de 
interés de todos y todas.

Ahora, contamos con un marco constitucional y legal que permite que 
actuemos directamente en temas relacionados con la gestión pública: 
planificación, aprobación y ejecución de los presupuestos, formulación de 
las leyes, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones en 
temas de interés público.

El control social es la vigilancia popular de las instituciones del Estado y de 
sus autoridades con la finalidad de  alcanzar la transparencia en la gestión 
de los recursos públicos. Es un proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano y para ello se implementan una serie de mecanismos, 
entre las que constan las veedurías ciudadanas, las audiencias públicas, 
la silla vacía que tendrá la comunidad en las sesiones de los gobiernos 
autónomos descentralizados. 

Con el fin de fomentar la participación ciudadana en la gestión pública, 
el Ministerio de Coordinación de la Política y Gobiernos Autónomos 
Descentralizados publica la presente Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana. Solo el involucramiento de la sociedad civil en los procesos 
políticos permitirá el fortalecimiento de la Revolución Ciudadana. 

 Soc. Doris Soliz Carrión
Ministra de Coordinación de la Política y Gobiernos Autónomos 
Descentralizados

Presentación
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ASAMBLEA NACIONAL
 

EL PLENO
 

Considerando:
 
Que, de conformidad con lo establecido por la Disposición Transitoria 
Primera de la Constitución de la República, el órgano legislativo en el 
plazo máximo de 360 días contados desde su vigencia, aprobará la Ley 
que regule la participación ciudadana;
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 6 del Artículo 120 
de la Constitución de la República, la facultad de expedir leyes corre-
sponde a la Asamblea Nacional;
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 132 y 133 de la 
Constitución de la República, la Asamblea Nacional aprobará como leyes 
las normas generales de interés común; 
 
Que, los artículos 61, 95 y 102 de la Constitución de la República consa-
gran el derecho a la participación en los asuntos de interés público, para 
lo cual las ciudadanas y ciudadanos, incluidos aquellos domiciliados en el 
exterior, en forma individual y colectiva, participarán de manera pro-
tagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, en el control popular de las instituciones del Estado, la socie-
dad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción 
del poder ciudadano;
 
Que, los artículos 204, 207 y 208, crean la Función de Transparencia y 
Control Social y el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
respectivamente, reconociendo al pueblo como el mandante y primer 
fiscalizador del poder público, en el ejercicio del derecho de partici-
pación para impulsar y establecer los mecanismos de control social en 
los asuntos de interés público; y,
 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las que se 
encuentra investida, expide la siguiente:



10



11

Ley Orgánica
de Participación

Ciudadana



12



13

TITULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1.- Objeto.- La presente Ley 
tiene por objeto propiciar, fo-
mentar y garantizar el ejercicio de 
los derechos de participación de 
las ciudadanas y los ciudadanos, 
colectivos, comunas, comunida-
des, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuato-
riano y montubio, y demás for-
mas de organización lícitas, de 
manera protagónica, en la toma 
de decisiones que corresponda, 
la organización colectiva autóno-
ma y la vigencia de las formas de 
gestión pública con el concurso 
de la ciudadanía; instituir instan-
cias, mecanismos, instrumentos y 
procedimientos de deliberación 
pública entre el Estado, en sus 
diferentes niveles de gobierno, y 
la sociedad, para el seguimiento 
de las políticas públicas y la pres-
tación de servicios públicos; for-
talecer el poder ciudadano y sus 
formas de expresión; y, sentar las 
bases para el funcionamiento de 
la democracia participativa, así 
como, de las iniciativas de rendi-
ción de cuentas y control social.

Art. 2.- Ambito.- La presente Ley 
tiene aplicación obligatoria para 
todas las personas en el territo-
rio ecuatoriano; las ecuatorianas 
y los ecuatorianos en el exterior; 
las instituciones públicas y las 

privadas que manejen fondos 
públicos o desarrollen activida-
des de interés público.

Son sujetos de derechos de par-
ticipación ciudadana todas las 
personas en el territorio ecuato-
riano, las ecuatorianas y los ecua-
torianos en el exterior, colectivos, 
comunas, comunidades, pue-
blos y nacionalidades indígenas, 
pueblos afroecuatoriano y mon-
tubio, y demás formas de orga-
nización lícita, que puedan pro-
mover libremente las personas 
en el Ecuador o las ecuatorianas 
o ecuatorianos en el exterior.

Art. 3.- Objetivos.- Esta Ley in-
centiva el conjunto de dinámicas 
de organización, participación 
y control social que la sociedad 
emprenda por su libre iniciativa 
para resolver sus problemas e in-
cidir en la gestión de las cuestio-
nes que atañen al interés común 
para, de esta forma, procurar la 
vigencia de sus derechos y el 
ejercicio de la soberanía popular. 
Los objetivos de la presente Ley 
son:

1. Garantizar la democratización 
de las relaciones entre la ciu-
dadanía y el Estado en sus dife-
rentes niveles de gobierno; la 
igualdad de oportunidades de 
participación de las ciudadanas 
y los ciudadanos, colectivos, co-
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munas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pue-
blos afroecuatoriano y montubio, 
y demás formas de organización 
lícita, en los diversos espacios e 
instancias creados para la interlo-
cución entre la sociedad y el Es-
tado; el acceso de la ciudadanía 
a la información necesaria para 
encaminar procesos dirigidos a 
la exigibilidad de los derechos y 
deberes, el control social y la ren-
dición de cuentas en la gestión 
de lo público y lo privado cuando 
se manejen fondos públicos;
2. Establecer las formas y pro-
cedimientos que permitan a la 
ciudadanía hacer uso efectivo de 
los mecanismos de democracia 
directa determinados en la Cons-
titución y la ley; así como, los pro-
cesos de elaboración, ejecución y 
control de las políticas y servicios 
públicos; 
3. Instituir mecanismos y proce-
dimientos para la aplicación e 
implementación de medidas de 
acción afirmativas que promue-
van la participación igualitaria 
a favor de titulares de derechos 
que se encuentren en situacio-
nes de desigualdad;
4. Fijar los criterios generales con 
los cuales se seleccionarán a las 
ciudadanas y los ciudadanos que 
formen parte de las instancias y 
espacios de participación esta-
blecidos por esta Ley;
5. Promover la formación en de-

beres, derechos y una ética de 
interés por lo público que haga 
sostenible los procesos de parti-
cipación y la consolidación de la 
democracia;
6. Proteger la expresión de las 
diversas formas de disenso y di-
ferencias entre las personas y 
los colectivos en el marco de la 
Constitución y la ley; y, 
7. Respaldar las diversas iniciati-
vas de participación, organiza-
ción, gestión y control social im-
pulsadas de forma autónoma por 
la ciudadanía y las distintas for-
mas organizativas de las ciudada-
nas y los ciudadanos, colectivos, 
comunas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas, pue-
blo afroecuatoriano y montubio, 
y demás formas de organización 
lícita.

Art. 4.- Principios de la partici-
pación.- La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos 
de interés público es un derecho 
que se ejercerá a través de los 
mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comuni-
taria.

El ejercicio de los derechos de 
participación ciudadana y orga-
nización social se regirá, además 
de los establecidos en la Consti-
tución, por los siguientes princi-
pios:
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Igualdad.- Es el goce de los mis-
mos derechos y oportunidades, 
individuales o colectivos de las 
ciudadanas y los ciudadanos, co-
lectivos, comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades indí-
genas, pueblo afroecuatoriano 
y montubio, y demás formas de 
organización lícita, para partici-
par en la vida pública del país; in-
cluyendo a las ecuatorianas y los 
ecuatorianos en el exterior; 

Interculturalidad.- Es el ejerci-
cio de la participación ciudadana 
respetuoso e incluyente de las 
diversas identidades culturales, 
que promueve el diálogo y la in-
teracción de las visiones y sabe-
res de las diferentes culturas;

Plurinacionalidad.- Es el respeto 
y ejercicio de la participación de 
las ciudadanas y los ciudadanos, 
colectivos, comunas, comunida-
des, pueblos y nacionalidades in-
dígenas, pueblo afroecuatoriano 
y montubio, y demás formas de 
organización lícita, conforme a 
sus instituciones y derecho pro-
pios;

Autonomía.- Es la independen-
cia política y autodeterminación 
de la ciudadanía y las organiza-
ciones sociales para participar en 
los asuntos de interés público del 
país;

Deliberación pública.- Es el inter-
cambio público y razonado de 
argumentos, así como, el proce-
samiento dialógico de las relacio-
nes y los conflictos entre la socie-
dad y el Estado, como base de la 
participación ciudadana;

Respeto a la diferencia.- Es el 
derecho a participar por igual en 
los asuntos públicos, sin discri-
minación alguna fundamentada 
en la etnia, lugar de nacimien-
to, edad, sexo, identidad de gé-
nero, identidad cultural, estado 
civil, idioma, religión, ideología, 
filiación política, pasado judicial, 
condición socioeconómica, con-
dición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar 
VIH, discapacidad, diferencia fí-
sica; ni por cualquier otra distin-
ción personal o colectiva, tempo-
ral o permanente, o de cualquier 
otra índole;

Paridad de género.- Es la parti-
cipación proporcional de las mu-
jeres y los hombres en las instan-
cias, mecanismos e instrumentos 
definidos en la presente Ley; así 
como, en el control social de las 
instituciones del Estado para lo 
cual se adoptarán medidas de ac-
ción afirmativa que promuevan 
la participación real y efectiva de 
las mujeres en este ámbito;
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Responsabilidad.- Es el compro-
miso legal y ético asumido por 
las ciudadanas y los ciudadanos 
de manera individual o colectiva, 
en la búsqueda del buen vivir;

Corresponsabilidad.- Es el com-
promiso legal y ético asumido 
por las ciudadanas y los ciudada-
nos, el Estado y las instituciones 
de la sociedad civil, de manera 
compartida, en la gestión de lo 
público;

Información y transparencia.- 
Es el derecho al libre acceso de 
la ciudadanía a la información 
pública, en el marco de los prin-
cipios de responsabilidad y ética 
pública establecidos en la Consti-
tución y la ley, sin censura previa;

Pluralismo.- Es el reconocimien-
to a la libertad de pensamiento, 
expresión y difusión de las dife-
rentes opiniones, ideologías po-
líticas, sistemas de ideas y princi-
pios, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, sin censura 
previa; y,

Solidaridad.- Es el ejercicio de 
la participación ciudadana que 
debe promover el desarrollo de 
las relaciones de cooperación y 
ayuda mutua entre las personas 
y colectivos.

TITULO II
DE LA DEMOCRACIA DIRECTA

Art. 5.- Mecanismos de democra-
cia directa.- El Estado garantiza 
el ejercicio ciudadano de los me-
canismos de democracia directa, 
tales como: la iniciativa popu-
lar normativa, el referéndum, la 
consulta popular y la revocatoria 
del mandato; impulsa, además, 
la configuración progresiva de 
nuevos espacios que posibiliten 
el ejercicio directo del poder ciu-
dadano de acuerdo con la Cons-
titución y la ley.

Capítulo Primero
De la iniciativa popular norma-
tiva

Art. 6.- La iniciativa popular nor-
mativa.- Las ciudadanas y los ciu-
dadanos que estén en goce de 
sus derechos políticos, así como, 
organizaciones sociales lícitas, 
podrán ejercer la facultad de 
proponer la creación, reforma o 
derogatoria de normas jurídicas 
ante la Función Legislativa o ante 
cualquier otra institución u órga-
no con competencia normativa 
en todos los niveles de gobierno.

La iniciativa popular normativa 
no podrá referirse a crear, modifi-
car o suprimir impuestos, aumen-
tar el gasto público o modificar la 
organización territorial político 
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administrativa del país.
Art. 7.- Legitimación ciudadana.- 
La iniciativa popular normativa 
deberá contar con el respaldo 
de un número no inferior al cero 
punto veinticinco por ciento 
(0.25%) de las personas inscritas 
en el registro electoral de la juris-
dicción correspondiente. 

El Consejo Nacional Electoral 
publicará, a través de su página 
web, la cifra exacta de los electo-
res que constituyen el porcentaje 
mínimo requerido para el ejerci-
cio de la iniciativa popular nor-
mativa y reglamentará el proceso 
de recolección de firmas, respec-
to de cada jurisdicción concreta.

Art. 8.- Requisitos para la admi-
sibilidad de la iniciativa popular 
normativa.- La iniciativa popular 
normativa se ejercerá por escrito 
y debe contener al menos lo si-
guiente: 

1. Título o nombre que lo identifi-
que al proyecto de ley; 
2. Exposición de motivos conte-
niendo una explicación sobre el 
alcance y contenido de las nor-
mas cuya reforma, creación o de-
rogatoria se propone;
3. La propuesta normativa ade-
cuadamente redactada;
4. En el escrito inicial se hará cons-
tar la identidad de los miembros 

de la comisión popular promoto-
ra conformada por personas na-
turales, por sus propios derechos, 
o por los que representen de per-
sonas jurídicas y como portavo-
ces de otras agrupaciones que 
respalden la iniciativa;
5. Las firmas de respaldo de 
acuerdo con la Constitución y la 
ley.
6. La descripción del proceso de 
construcción del proyecto de 
norma presentado.

Toda propuesta normativa debe 
regular una sola materia de for-
ma clara y específica.

Art. 9.- Admisibilidad de la ini-
ciativa popular normativa.- La 
iniciativa popular normativa se 
presentará ante el máximo ór-
gano decisorio de la institución 
u organismo con competencia 
normativa, según corresponda, 
quien revisará el cumplimiento 
de los requisitos de admisibili-
dad y se pronunciará en el plazo 
de quince días.

Para resolver la admisibilidad, el 
órgano legislativo competente 
conformará una comisión de ca-
lificación, conformada por dos 
representantes de las dos fuerzas 
políticas más votadas y un repre-
sentante de las minorías, quien 
revisará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta 
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Ley. De existir solo dos agrupa-
ciones políticas representadas en 
el órgano legislativo competen-
te, la comisión se conformará por 
dos representantes de la fuerza 
política más votada y un repre-
sentante de la segunda.

No se podrá rechazar la tramita-
ción de una iniciativa popular, 
salvo el incumplimiento de uno o 
varios de los requisitos estableci-
dos en el artículo anterior. Dicho 
incumplimiento se notificará a 
la comisión popular promoto-
ra, quien podrá subsanarlo en el 
plazo de treinta días, luego de lo 
cual, el máximo órgano decidor 
competente resolverá la proce-
dencia de la admisibilidad.

Si la decisión fuese la no ad-
misibilidad, la comisión popu-
lar promotora podrá solicitar 
su pronunciamiento a la Corte 
Constitucional, quien lo hará en 
el plazo de treinta días. En este 
último caso, si la Corte Constitu-
cional resolviera que la iniciativa 
normativa popular fuera admi-
sible, se procederá a notificar al 
Consejo Nacional Electoral para 
su tramitación, caso contrario, se 
archivar.

Art. 10.- Tramitación de la iniciati-
va popular normativa.- El Consejo 
Nacional Electoral, una vez notifi-
cado con la admisión a trámite de 

una iniciativa popular normativa, 
procederá a autenticar y verificar 
las firmas; cumplido este requisi-
to, el Consejo Nacional Electoral 
notificará al órgano con compe-
tencia normativa para que éste, 
a su vez, inicie el trámite obliga-
torio para garantizar la participa-
ción directa y efectiva de las pro-
motoras y los promotores en el 
debate del proyecto normativo.

El órgano con competencia nor-
mativa deberá empezar a tratar 
la iniciativa popular normativa, 
en el plazo máximo de ciento 
ochenta días, contados desde la 
fecha en la que fue notificado por 
el Consejo Nacional Electoral; si 
no lo hace, la propuesta entrará 
en vigencia de conformidad con 
la Constitución.

Art. 11.- Consulta popular vin-
culante.- En caso de rechazo o 
modificación no consentida del 
proyecto de iniciativa popular 
normativa por la Asamblea u 
órgano con competencia nor-
mativa, o bien modificación en 
términos relevantes, la comisión 
popular promotora podrá solici-
tar al Ejecutivo del nivel de go-
bierno correspondiente, la con-
vocatoria a consulta popular en 
el ámbito territorial respectivo 
para decidir entre la propuesta 
original de la iniciativa popular o 
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la resultante de la tramitación en 
el órgano con competencia nor-
mativa. 

La consulta popular se regulará 
por las disposiciones estableci-
das en la Constitución y la ley. El 
Consejo Nacional Electoral de-
berá garantizar que la comisión 
popular promotora acceda en 
condiciones de igualdad a los 
medios de comunicación social 
para la defensa y debate público 
de su iniciativa, previo dictamen 
de la Corte Constitucional sobre 
la constitucionalidad de las pre-
guntas.

Art. 12.- Objeción presidencial.- 
Cuando se trate de un proyec-
to de ley de iniciativa popular, 
la Presidenta o Presidente de la 
República podrá enmendar el 
proyecto, pero no vetarlo total-
mente. Formulada la enmienda 
presidencial, la máxima autori-
dad del órgano con competencia 
normativa deberá notificar a la 
comisión popular promotora de 
forma inmediata, en el plazo de 
cinco días desde su recepción, 
para que manifieste su exposi-
ción motivada sobre las objecio-
nes parciales.

Una vez emprendido el trámite, 
la iniciativa popular normativa 
continuará, no obstante, la diso-
lución o expiración del mandato 

del órgano normativo competen-
te. El órgano sucesor deberá tra-
mitarlo de manera obligatoria.

Capítulo Segundo
De la reforma constitucional 
por iniciativa popular

Art. 13.- Enmienda constitucional 
a través de referéndum por inicia-
tiva popular.- La ciudadanía, con 
el respaldo de al menos el ocho 
por ciento (8%) de las personas 
inscritas en el registro electoral 
nacional, podrá proponer la en-
mienda de uno o varios artículos 
de la Constitución, mediante re-
feréndum, siempre que no altere 
su estructura fundamental, o el 
carácter y elementos constituti-
vos del Estado, que no establez-
ca restricciones a los derechos y 
garantías, o que no modifique el 
procedimiento de reforma de la 
Constitución.

Art. 14.- Reforma constitucional 
parcial por iniciativa popular.- Por 
iniciativa popular, la ciudadanía 
podrá presentar ante la Asam-
blea Nacional propuestas de re-
forma parcial de la Constitución 
que no supongan una restricción 
a los derechos y garantías cons-
titucionales, ni modifiquen el 
procedimiento de reforma de la 
propia Constitución; para ello, de-
berá contar con el respaldo de, al 
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menos, el uno por ciento (1%) de 
las ciudadanas y los ciudadanos 
inscritos en el registro electoral 
nacional El procedimiento será el 
señalado en la Constitución.

Art. 15.- Tramitación.- La iniciati-
va de enmienda constitucional a 
través de referéndum y el proyec-
to de reforma constitucional par-
cial por iniciativa popular, previa 
la recolección de firmas, deben 
ser enviados a la Corte Constitu-
cional para que se indique cuál 
de los procedimientos previstos 
en la Constitución corresponde.

El Consejo Nacional Electoral, 
para la tramitación de la pro-
puesta popular de reforma 
constitucional, seguirá el mismo 
procedimiento previsto para la 
iniciativa normativa popular en 
lo que tiene que ver con la admi-
sión, requisitos, plazos y demás 
aspectos afines.
Art. 16.- Participación de las pro-
motoras y los promotores en el 
debate parlamentario.- Las ciu-
dadanas o los ciudadanos que 
propongan la reforma Consti-
tucional tendrán derecho a su 
participación activa, directa o 
mediante representación, en el 
debate del proyecto, tanto en las 
sesiones de las comisiones como 
en el pleno de la Asamblea Na-
cional.

Art. 17.- Plazo y solicitud de con-
sulta popular.- La Asamblea Na-
cional deberá tratar la propuesta 
popular de reforma constitucio-
nal en el plazo máximo de un 
año contado desde la fecha en 
que fuera notificada por el Con-
sejo Nacional Electoral. Si la pro-
puesta de reforma constitucional 
no se tramitara en ese plazo, las 
proponentes y los proponentes 
podrán solicitar al Consejo Na-
cional Electoral que convoque a 
consulta popular, sin necesidad 
de volver a presentar el respal-
do del uno por ciento (1%) de las 
personas inscritas en el registro 
electoral nacional. 

El Consejo Nacional Electoral 
convocará a consulta popular en 
el plazo de siete días y la consulta 
se realizará máximo en los sesen-
ta días posteriores. Mientras se 
tramite una propuesta ciudada-
na de reforma constitucional, no 
podrá presentarse otra.

Art. 18.- Obligatoriedad.- La re-
forma constitucional aprobada 
mediante referéndum o consulta 
popular será de obligatorio e in-
mediato cumplimiento. En caso 
de desacato de lo aprobado, la 
ciudadanía podrá demandar la 
revocatoria del mandato de las 
integrantes y los integrantes de 
la Asamblea Nacional o la des-
titución de la autoridad pública 
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responsable. En el primer caso, 
no se requerirá cumplir el requi-
sito de recolección de firmas.

Capítulo Tercero
De la consulta popular

Art. 19.- Consulta popular convo-
cada por la Presidenta o Presiden-
te de la República.- La Presidenta 
o el Presidente de la República 
podrá solicitar la convocatoria a 
Consulta Popular sobre los asun-
tos que estimare convenientes, 
conforme a las facultades esta-
blecidas en la Constitución.

Art. 20.- Consulta popular con-
vocada por los gobiernos autó-
nomos descentralizados.- Los 
gobiernos autónomos descen-
tralizados, con la decisión debi-
damente certificada de las tres 
cuartas partes de sus integrantes, 
podrán solicitar la convocatoria a 
consulta popular sobre temas de 
interés para su jurisdicción. 

Las consultas populares que so-
licitaren los gobiernos autóno-
mos descentralizados no podrán 
referirse a asuntos relativos a 
tributos, a gasto público del go-
bierno central o a la organización 
político administrativa del país. 
Se requerirá dictamen previo de 
la Corte Constitucional sobre la 
constitucionalidad de las pre-
guntas propuestas.

Art. 21.- Consulta popular por ini-
ciativa ciudadana.- La ciudadanía 
podrá solicitar la convocatoria a 
consulta popular sobre cualquier 
asunto. Las consultas populares 
solicitadas por los gobiernos au-
tónomos descentralizados o la 
ciudadanía no podrán referirse 
a asuntos relativos a tributos, a 
gasto público o a la organización 
político administrativa del país, 
salvo lo dispuesto en la Constitu-
ción. 

En todos los casos, se requeri-
rá dictamen previo de la Corte 
Constitucional sobre la constitu-
cionalidad de las preguntas pro-
puestas.

Cuando la consulta sea de carác-
ter nacional, el petitorio contará 
con el respaldo de un número no 
inferior al cinco por ciento (5%) 
de las personas inscritas en el 
registro electoral; cuando sea de 
carácter local, el respaldo será de 
un número no inferior al diez por 
ciento (10%) del correspondiente 
registro electoral. 

Las ecuatorianas y los ecuatoria-
nos en el exterior podrán solicitar 
la convocatoria a consulta popu-
lar sobre asuntos de su interés y 
relacionados con el Estado Ecua-
toriano; ésta requerirá el respaldo 
de un número no inferior al cinco 
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por ciento (5%) de las personas 
inscritas en el registro electoral 
de la circunscripción especial.

Art. 22.- Consulta Popular por 
disposición de la Asamblea Na-
cional.- El pleno de la Asamblea 
Nacional, en dos debates y por 
mayoría absoluta de sus integran-
tes, podrá declarar de interés na-
cional la petición de la Presidenta 
o Presidente de la República en 
relación con la explotación de 
recursos no renovables en áreas 
protegidas y en zonas declaradas 
como intangibles, incluida la ex-
plotación forestal. 

De estimarlo conveniente, la 
Asamblea ordenará al Consejo 
Nacional Electoral la convocato-
ria a consulta popular sobre este 
tema.

Art. 23.- Consulta Popular en el 
proceso de conformación de las 
regiones y distritos metropolita-
nos autónomos.- Con el dictamen 
favorable de la Corte Constitucio-
nal y la aprobación del proyecto 
de ley orgánica para la confor-
mación de regiones o distritos 
metropolitanos autónomos, se 
convocará a consulta popular en 
las provincias que formarían la 
región o cantones interesados en 
formar un distrito metropolitano 
para que se pronuncien sobre los 
estatutos correspondientes. 

Si la consulta fuere aprobada por 
la mayoría absoluta de los votos 
válidos emitidos en cada provin-
cia o cantón, respectivamente, se 
promulgará la ley y su estatuto.

Art. 24.- Consulta Popular para la 
convocatoria de Asamblea Cons-
tituyente.- La Asamblea Constitu-
yente solo podrá ser convocada a 
través de consulta popular. Esta 
consulta podrá ser solicitada por 
la Presidenta o Presidente de la 
República, por las dos terceras 
partes de la Asamblea Nacional o 
por el doce por ciento (12%) de 
las personas inscritas en el regis-
tro electoral nacional y del exte-
rior. La consulta deberá incluir la 
forma de elección de las repre-
sentantes y los representantes, 
así como, las reglas del proceso 
electoral. La nueva Constitución, 
para su entrada en vigencia, re-
querirá ser aprobada mediante 
referéndum con la mitad más 
uno de los votos válidos.

Capítulo Cuarto
De la revocatoria del mandato

Art. 25.- Revocatoria del manda-
to.- Las electoras y los electores 
podrán revocar democrática-
mente el mandato a las autorida-
des de elección popular. La soli-
citud de revocatoria del mandato 
solo podrá presentarse una vez 
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cumplido el primer año del pe-
riodo para el cual fue electa la au-
toridad cuestionada y antes del 
último. La recolección de firmas 
también se iniciará una vez cum-
plido el primer año de gestión. 
Durante el periodo de gestión de 
una autoridad podrá realizarse 
solo un proceso de revocatoria 
del mandato.

Art. 26.- Legitimación ciudada-
na.- La solicitud de revocatoria 
deberá tener el respaldo de un 
número no inferior al diez por 
ciento (10%) de las personas ins-
critas en el registro electoral co-
rrespondiente.

Tratándose de la Presidenta o 
Presidente de la República, se re-
querirá el respaldo de un núme-
ro no inferior al quince por ciento 
(15%) de las personas inscritas en 
el registro electoral nacional. 

Si la solicitud de revocatoria no 
cumple los requisitos señalados 
en esta Ley, será negada por el 
Consejo Nacional Electoral.

Art. 27.- Tramitación de la solici-
tud de revocatoria del manda-
to.- La solicitud de revocatoria 
del mandato se presentará ante 
el Consejo Nacional Electoral. Las 
fases de presentación inicial de 
la petición de revocatoria, su ad-
misión y verificación del respaldo 

ciudadano, se regirán por esta 
Ley en todo lo que les sea aplica-
ble. El plazo para la recolección 
del respaldo ciudadano será de 
ciento ochenta días. 

El Consejo Nacional Electoral 
procederá a la verificación del 
respaldo ciudadano en un plazo 
de quince días; en caso de ser 
auténtico, el proceso revocatorio 
será convocado en el plazo de 
siete días y se realizará máximo 
en los sesenta días siguientes.

Art. 28.- Aprobación de la revo-
catoria de mandato y sus efec-
tos.- La aprobación de la revo-
catoria del mandato requerirá 
la mayoría absoluta de los votos 
válidos emitidos, salvo en el caso 
de revocatoria del mandato de la 
Presidenta o Presidente de la Re-
pública, que requerirá la mayoría 
absoluta de los sufragantes. 
El pronunciamiento popular será 
obligatorio y de inmediato cum-
plimiento. En el caso de revoca-
toria del mandato, la autoridad 
cuestionada cesará en su cargo 
y será reemplazada por quien 
corresponda, de acuerdo con la 
Constitución y la ley.

De encontrarse irregularidades 
cometidas por la autoridad cues-
tionada, el Consejo Nacional Elec-
toral deberá trasladar el informe 
respectivo a las autoridades ju-
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diciales ordinarias o electorales, 
según sea el caso.

TITULO III
DEL PODER CIUDADANO

Art. 29.- La participación y la 
construcción del poder ciuda-
dano.- El poder ciudadano es el 
resultado del proceso de la parti-
cipación individual y colectiva de 
las ciudadanas y ciudadanos de 
una comunidad, quienes, de ma-
nera protagónica participan en la 
toma de decisiones, planificación 
y gestión de asuntos públicos; 
así como, en el control social de 
todos los niveles de gobierno, las 
funciones e instituciones del Es-
tado, y de las personas naturales 
o jurídicas del sector privado que 
manejan fondos públicos, pres-
tan servicios o desarrollan acti-
vidades de interés público, tanto 
en el territorio nacional como en 
el exterior.

TITULO IV
DE LAS ORGANIZACIONES SO-
CIALES, EL VOLUNTARIADO Y 
LA FORMACION CIUDADANA

Capítulo Primero
De las organizaciones sociales

Art. 30.- Las organizaciones so-
ciales.- Se reconocen todas las 
formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la 

soberanía popular que contribu-
yan a la defensa de los derechos 
individuales y colectivos, la ges-
tión y resolución de problemas y 
conflictos, al fomento de la soli-
daridad, la construcción de la de-
mocracia y la búsqueda del buen 
vivir; que incidan en las decisio-
nes y políticas públicas y en el 
control social de todos los niveles 
de gobierno, así como, de las en-
tidades públicas y de las privadas 
que presten servicios públicos.

Las organizaciones podrán arti-
cularse en diferentes niveles para 
fortalecer el poder ciudadano y 
sus formas de expresión. Las di-
versas dinámicas asociativas y 
organizativas deberán garantizar 
la democracia interna, la alterna-
bilidad de sus dirigentes, la ren-
dición de cuentas y el respeto a 
los derechos establecidos en la 
Constitución y la ley, así como 
la paridad de género, salvo en 
aquellos casos en los cuales se 
trate de organizaciones exclusi-
vas de mujeres o de hombres; o, 
en aquellas, en cuya integración 
no existan miembros suficientes 
de un género para integrar de 
manera paritaria su directiva. 

Para el caso de las comunas, co-
munidades, pueblos y nacio-
nalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, se 
respetarán y fortalecerán sus 
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propias formas organizativas, el 
ejercicio y representatividad de 
sus autoridades, con equidad de 
género, desarrollados de confor-
midad con sus propios procedi-
mientos y normas internas, siem-
pre que no sean contrarios a la 
Constitución y la ley.

Art. 31.- Promoción de las organi-
zaciones sociales.- El Estado ga-
rantiza el derecho a la libre aso-
ciación, así como, a sus formas de 
expresión; y, genera mecanismos 
que promuevan la capacidad de 
organización y el fortalecimiento 
de las organizaciones existentes.

Art. 32.- Promoción estatal a las 
organizaciones.- El Estado, en 
todos sus niveles de gobierno 
y funciones, promoverá y desa-
rrollará políticas, programas y 
proyectos que se realicen con el 
apoyo de las organizaciones so-
ciales, incluidos aquellos dirigi-
dos a incentivar la producción y a 
favorecer la redistribución de los 
medios de producción; asimis-
mo, propenderá a que las com-
pras que realiza el sector público 
prioricen como proveedores a 
las organizaciones sociales, de 
acuerdo con los criterios de equi-
dad, solidaridad y eficiencia.
Art. 33.- Fortalecimiento de las 
organizaciones sociales.- Para la 
promoción y fortalecimiento de 
las organizaciones sociales, todos 

los niveles de gobierno y funcio-
nes del Estado prestarán apoyo y 
capacitación técnica; asimismo, 
facilitarán su reconocimiento y 
legalización.

Art. 34.- De la cogestión y los 
proyectos de las organizaciones 
sociales.- La ciudadanía y las or-
ganizaciones sociales podrán 
participar conjuntamente con el 
Estado y la empresa privada en la 
preparación y ejecución de pro-
gramas y proyectos en beneficio 
de la comunidad.

Art. 35.- De los criterios para el 
apoyo y promoción de las orga-
nizaciones sociales.- Para apoyar 
y promocionar a las organizacio-
nes sociales, los diferentes nive-
les de gobierno considerarán los 
siguientes criterios: la alternabili-
dad en su dirigencia, el respeto a 
la equidad de género, su alcance 
territorial e interculturalidad.

Art. 36.- Legalización y registro 
de las organizaciones sociales.- 
Las organizaciones sociales que 
desearen tener personalidad ju-
rídica, deberán tramitarla en las 
diferentes instancias públicas 
que correspondan a su ámbito 
de acción, y actualizarán sus da-
tos conforme a sus estatutos. El 
registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a 
los principios de libre asociación 
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y autodeterminación.

El Estado deberá crear un siste-
ma unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal 
efecto, las instituciones del sec-
tor público implementarán las 
medidas que fueren necesarias.

Las organizaciones sociales regio-
nales deberán registrarse de con-
formidad con la Constitución.

Capítulo Segundo
El voluntariado de acción social 
y desarrollo

Art. 37.- El voluntariado.- El Esta-
do reconoce al voluntariado de 
acción social y desarrollo como 
una forma de participación social, 
como una actividad de servicio 
social y participación libre de la 
ciudadanía y las organizaciones 
sociales en diversos temas de in-
terés público, con independencia 
y autonomía del Estado. La ciu-
dadanía y las organizaciones so-
ciales también podrán establecer 
acuerdos con las autoridades de 
los diversos niveles de gobierno 
para participar de manera volun-
taria y solidaria en la ejecución 
de programas, proyectos y obra 
pública, en el marco de los pla-
nes institucionales.
Art. 38.- Protección al voluntaria-
do.- Los acuerdos que se realicen 

entre las organizaciones sociales 
y las instancias del Estado invo-
lucradas para apoyar tareas de 
voluntariado se establecerán en 
convenios específicos, en los cua-
les se fijarán las condiciones de 
la labor solidaria, sin relación de 
dependencia. Las distintas for-
mas de voluntariado no podrán 
constituirse en mecanismos de 
precarización del trabajo, formas 
ocultas de proselitismo político, 
ni afectar los derechos ciudada-
nos.

Capítulo Tercero
De la formación ciudadana

Art. 39.- Formación ciudadana 
y difusión de los derechos y de-
beres.- Las funciones y entida-
des del Estado y, en particular, 
el Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social, promo-
verán procesos de formación 
ciudadana y campañas de difu-
sión sobre el ejercicio de los de-
rechos y deberes establecidos en 
la Constitución y la ley, así como, 
sobre los fundamentos éticos de 
la democracia y la institucionali-
dad del Estado, en el marco de la 
igualdad y no discriminación; asi-
mismo, implementarán mecanis-
mos de participación ciudadana 
y control social.

Art. 40.- Mecanismos de forma-
ción ciudadana y difusión de 
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derechos y deberes.- El Estado 
establecerá, entre otros, los si-
guientes mecanismos de forma-
ción ciudadana y difusión de de-
rechos y deberes:

1. Campañas informativas en me-
dios de comunicación masiva y 
alternativos;
2. Inclusión de los contenidos de 
la Constitución en las mallas cu-
rriculares del sistema educativo, 
en todos sus niveles; 
3. Formación de redes de educa-
ción popular mediante talleres 
y cursos en castellano, kichwa 
y shuar, así como, en los demás 
idiomas ancestrales de uso oficial 
para los pueblos indígenas en las 
zonas donde habitan; y,
4. Difusión de la memoria histó-
rica, las tradiciones nacionales y 
locales, así como, de los conoci-
mientos y prácticas ancestrales 
vinculadas a las formas de orga-
nización comunitaria de los pue-
blos y nacionalidades.

Se prohíbe la utilización de cual-
quiera de estos mecanismos para 
actividades de proselitismo po-
lítico, promoción personal, par-
tidaria, en todos los niveles de 
gobierno.

Art. 41.- De las responsabilida-
des de los medios de comunica-
ción masiva para la difusión de 
derechos y deberes de la ciuda-

danía.- Los medios de comuni-
cación social deberán crear es-
pacios necesarios para elaborar 
y difundir programas dirigidos a 
la formación de la ciudadanía en 
temas relacionados con: dere-
chos, deberes, el buen vivir y las 
formas de participación ciudada-
na y control social previstas en la 
Constitución y la ley. Los medios 
de comunicación social públicos 
y comunitarios están obligados a 
hacerlo. 

La difusión de los programas se-
ñalados deberá ser en idioma 
castellano, kichwa y shuar, o en 
los idiomas ancestrales de uso 
oficial, dependiendo de las res-
pectivas circunscripciones terri-
toriales.

Art. 42.- De la formación de las 
servidoras y los servidores pú-
blicos en los derechos de parti-
cipación ciudadana.- El Estado, 
en todas sus funciones y niveles 
de gobierno, destinará de sus in-
gresos institucionales los recur-
sos necesarios para implementar 
procesos de formación académi-
ca y capacitación a los servidores 
públicos, para la promoción de 
una cultura basada en el ejercicio 
de los derechos y obligaciones, 
en la construcción de una ges-
tión pública participativa.
Art. 43.- Del fomento a la parti-
cipación ciudadana.- El Estado 
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fomentará la participación ciuda-
dana a través de sus instituciones, 
en todos los niveles de gobierno, 
mediante la asignación de fondos 
concursables, becas educativas, 
créditos y otros, a fin de que, las 
organizaciones sociales realicen 
proyectos y procesos tendientes 
a formar a la ciudadanía en te-
mas relacionados con derechos 
y deberes, de conformidad con la 
Constitución y la ley.

Toda asignación a organizaciones 
sociales e individuos, de recur-
sos, fondos concursables, becas 
educativas y créditos, programas 
de capacitación, apoyo técnico o 
financiero del Estado, en todos 
sus niveles, deberá determinarse 
a través de procesos concursales, 
transparentes, públicos y abier-
tos, que garanticen la aplicación 
del principio de pluralismo con 
respecto de los beneficiarios. La 
funcionaria o el funcionario pú-
blico que intente condicionar o 
condicione la posición político 
partidista de las organizaciones 
sociales o individuos receptores 
de recursos será sancionado de 
acuerdo con la ley.
Los procesos para el otorgamien-
to de dichos fondos concursables, 
becas y créditos, se sujetarán al 
control y auditoria de la Contra-
loría General del Estado.
TITULO IV
DE LAS ACCIONES JURISDIC-

CIONALES DE LOS DERECHOS 
DE PARTICIPACION

Art. 44.- Acción ciudadana para 
la defensa de los derechos de 
participación.- Las ciudadanas y 
los ciudadanos podrán ejercer la 
acción ciudadana en forma indi-
vidual o en representación de la 
colectividad cuando se produzca 
la violación de un derecho o la 
amenaza de su afectación; ésta 
se ejercerá a través de cualquiera 
de las acciones legales y consti-
tucionales aplicables. Quienes 
ejerzan este derecho, para todos 
los efectos, serán considerados 
parte procesal.

El ejercicio de esta acción no im-
pedirá las demás acciones ga-
rantizadas en la Constitución y la 
ley.

TITULO V
DE LA PARTICIPACION CIUDA-
DANA EN LAS FUNCIONES DEL 
ESTADO

Art. 45.- Participación ciudadana 
en las funciones Ejecutiva, Le-
gislativa, Judicial, Electoral y de 
Transparencia y Control Social.- 
Las distintas funciones del Estado 
establecerán mecanismos para 
garantizar la transparencia de 
sus acciones, así como los planes 
y programas que faciliten la par-
ticipación activa de la ciudadanía 
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en su gestión.
Estas funciones del Estado esta-
blecerán una agenda pública de 
consulta a la ciudadanía, grupos 
y organizaciones sociales en to-
dos los temas.

Art. 46.- Del control social a las 
funciones Ejecutiva, Legislativa, 
Judicial, Electoral y de Transpa-
rencia y Control Social.- Las ciuda-
danas y los ciudadanos, en forma 
individual o colectiva, comunas, 
comunidades, pueblos y nacio-
nalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, y 
demás formas lícitas de organiza-
ción, podrán realizar procesos de 
veedurías, observatorios y otros 
mecanismos de control social a 
la actuación de los órganos y au-
toridades de todas las funciones 
del Estado y los diferentes niveles 
de gobierno, conforme lo señala 
la Constitución.

TITULO VI
DE LA PARTICIPACION CIUDA-
DANA EN LOS DIFERENTES NI-
VELES DE GOBIERNO

Capítulo Primero
De la participación a nivel na-
cional

Sección Primera
De los consejos nacionales para 
la igualdad

Art. 47.- De los consejos naciona-
les para la igualdad.- Los conse-
jos nacionales para la igualdad 
serán instancias integradas pa-
ritariamente por representantes 
del Estado y de la sociedad civil; 
estarán presididos por quien re-
presente a la Función Ejecutiva. 
La estructura, funcionamiento y 
forma de integración se regulará 
por la ley correspondiente.

Sección Segunda
Del Consejo Nacional de Plani-
ficación

Art. 48.- El Consejo Nacional de 
Planificación.- El Consejo Nacio-
nal de Planificación, a través de 
su Secretaría Técnica convocará a 
la Asamblea Ciudadana Plurina-
cional e Intercultural para el Buen 
Vivir, como espacio de consulta y 
diálogo directo entre el Estado y 
la ciudadanía para llevar adelante 
el proceso de formulación, apro-
bación y seguimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo.

Art. 49.- Atribuciones de la Asam-
blea Ciudadana Plurinacional e 
Intercultural para el Buen Vivir.- 
Son atribuciones de la Asamblea 
Ciudadana Plurinacional e Inter-
cultural para el Buen Vivir:

1. Contribuir, como instancia de 
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consulta, en la definición y for-
mulación de los lineamientos na-
cionales de desarrollo;
2. Monitorear que los objetivos 
de desarrollo que se plasmen en 
el Plan Nacional de Desarrollo se 
concreten en la programación 
y ejecución del presupuesto del 
Estado, en la inversión y asigna-
ción de los recursos públicos a las 
instancias estatales correspon-
dientes;
3. Aportar en el seguimiento y la 
evaluación periódica del cumpli-
miento del Plan Nacional de De-
sarrollo;
4. Generar debates públicos so-
bre temas nacionales;
5. Rendir cuentas a la ciudadanía 
sobre sus acciones; y,
6. Elegir, entre sus miembros, a 
cuatro representantes ciudada-
nos principales, uno por cada 
región geográfica del país, y sus 
alternas o alternos, quienes in-
tegrarán el Consejo Nacional de 
Planificación. La elección de re-
presentantes se realizará entre 
las delegadas y los delegados de 
la Asamblea de cada una de las 
regiones geográficas del país, y 
garantizará la paridad de género 
entre principales y alternos, quie-
nes durarán en sus funciones cua-
tro años. A mitad de periodo, las 
alternas y los alternos se princi-
palizarán. El proceso de elección 
de representantes contará con la 
supervisión y apoyo del Consejo 

Nacional Electoral.

Art. 50.- Composición de la Asam-
blea Ciudadana Plurinacional e 
Intercultural para el Buen Vivir.- 
Estará conformada por delega-
das y delegados de las asambleas 
locales de participación, de cada 
consejo ciudadano sectorial y de 
las organizaciones sociales nacio-
nales. El número de delegadas y 
delegados de cada instancia será 
determinado en el Reglamento 
de la Ley. Este espacio consultivo 
estará articulado a la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de 
Planificación.

Art. 51.- Convocatoria a la Asam-
blea Ciudadana Plurinacional e 
Intercultural para el Buen Vivir.- 
Será convocada por la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de 
Planificación, al menos dos ve-
ces por año: al momento de la 
elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y en la evaluación del 
cumplimiento de éste. Podrá au-
toconvocarse si así lo requiriere, 
por pedido de la mayoría simple 
de sus integrantes.

Sección Tercera 
De los consejos ciudadanos 
sectoriales

Art. 52.- Los consejos ciudadanos 
sectoriales.- Son instancias sec-
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toriales de diálogo, deliberación 
y seguimiento de las políticas 
públicas de carácter nacional y 
sectorial; constituyen un meca-
nismo para la discusión de los li-
neamientos y seguimiento de la 
evolución de las políticas minis-
teriales. Serán impulsados por la 
Función Ejecutiva y se desempe-
ñarán como redes de participa-
ción de la sociedad civil articula-
das a los ministerios sectoriales.

En el marco de sus procesos de 
planificación y evaluación, las 
carteras de Estado convocarán, 
al menos dos veces por año, a los 
consejos ciudadanos sectoriales. 
A partir de la primera convocato-
ria, estos podrán autoconvocarse 
las veces que crean necesario, 
por pedido de la mayoría simple 
de sus integrantes. 

El financiamiento para el ejer-
cicio de estas instancias deberá 
estar incluido en el presupuesto 
ministerial respectivo.

Art. 53.- Funciones de los conse-
jos ciudadanos sectoriales.- Los 
consejos ciudadanos sectoriales 
deberán cumplir con las siguien-
tes funciones: 

1. Intervenir como instancias 
de consulta en la formulación e 
implementación de las políticas 

sectoriales de alcance nacional;
2. Proponer al ministerio agen-
das sociales de políticas públicas 
sectoriales;
3. Monitorear que las decisiones 
de las políticas y los planes secto-
riales ministeriales se concreten 
en las partidas presupuestarias 
respectivas y se implementen en 
los programas y proyectos gu-
bernamentales sectoriales;
4. Hacer el seguimiento y la eva-
luación participativa de la ejecu-
ción de las políticas públicas sec-
toriales en las instancias estatales 
correspondientes;
5. Generar debates públicos so-
bre temas nacionales;
6. Coordinar con las diferentes 
instituciones públicas y privadas 
en el tema de su responsabilidad 
para la concreción sectorial de la 
agenda pública; y, 
7. Elegir a la delegada o delegado 
del consejo ciudadano sectorial a 
la Asamblea Ciudadana Plurina-
cional e Intercultural para el Buen 
Vivir.

Art. 54.- De la composición de 
los consejos ciudadanos secto-
riales.- Están conformados por 
actores de la sociedad civil orga-
nizada que tienen relación con la 
temática tratada por cada sector. 
Se promoverá una participación 
amplia, democrática y plural de 
la sociedad civil en estos espa-
cios. Las asambleas locales pluri-
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nacionales e interculturales para 
el buen vivir podrán enviar repre-
sentantes a los consejos ciudada-
nos.

Art. 55.- Planificación participa-
tiva intersectorial.- Los espacios 
de coordinación interministerial 
promoverán la realización de diá-
logos periódicos de deliberación 
sobre políticas públicas intersec-
toriales para favorecer la partici-
pación de organizaciones socia-
les y ciudadanía especializada en 
una o varias de las temáticas.

Capítulo Segundo
De la participación a nivel lo-
cal

Sección Primera
De las asambleas locales

Art. 56.- Las asambleas locales.- 
En cada nivel de gobierno, la 
ciudadanía podrá organizar una 
asamblea como espacio para la 
deliberación pública entre las 
ciudadanas y los ciudadanos, 
fortalecer sus capacidades colec-
tivas de interlocución con las au-
toridades y, de esta forma, incidir 
de manera informada en el ciclo 
de las políticas públicas, la pres-
tación de los servicios y, en gene-
ral, la gestión de lo público.

La asamblea podrá organizarse 
en varias representaciones del 

territorio, de acuerdo con la ex-
tensión o concentración pobla-
cional.

Art. 57.- Composición de las 
asambleas locales.- La conforma-
ción de estas asambleas deberá 
garantizar: pluralidad, intercul-
turalidad e inclusión de las orga-
nizaciones sociales y de la ciuda-
danía, así como, de las diversas 
identidades territoriales y temá-
ticas con equidad de género y 
generacional.

Art. 58.- Funcionamiento de las 
asambleas locales.- Las asam-
bleas se regirán por los principios 
de democracia, equidad de géne-
ro y generacional, alternabilidad 
de sus dirigentes y rendición de 
cuentas periódicas. Se regularán 
por sus propios estatutos y for-
mas de organización de acuerdo 
con la Constitución y la Ley.

Art. 59.- Las asambleas en las 
circunscripciones territoriales 
indígenas, afroecuatorianas y 
montubias.- En estos regímenes 
territoriales especiales, las asam-
bleas locales podrán adoptar las 
formas de organización para la 
participación ciudadana que co-
rrespondan a sus diversas iden-
tidades y prácticas culturales, en 
tanto no se opongan a la Consti-
tución y a la ley.
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Art. 60.- Funciones de las asam-
bleas locales.- Estos espacios de 
participación ciudadana tendrán, 
entre otras, las siguientes respon-
sabilidades:
1. Respetar los derechos y exigir 
su cumplimiento, particularmen-
te, en lo que corresponde a los 
servicios públicos por pedido 
de la mayoría simple de sus inte-
grantes en el ámbito de los terri-
torios locales;
2. Proponer agendas de desarro-
llo, planes, programas y políticas 
públicas locales;
3. Promover la organización so-
cial y la formación de la ciudada-
nía en temas relacionados con la 
participación y el control social;
4. Organizar, de manera indepen-
diente, el ejercicio de rendición 
de cuentas al que estén obliga-
das las autoridades electas;
5. Propiciar el debate, la delibera-
ción y concertación sobre asun-
tos de interés general, tanto en lo 
local como en lo nacional; y,
6. Ejecutar el correspondiente 
control social con sujeción a la 
ética y bajo el amparo de la Ley.

Art. 61.- Interrelación entre asam-
bleas de diversos niveles territo-
riales.- Las asambleas cantonales, 
provinciales y regionales procu-
rarán tener, entre sus integran-
tes, actoras y actores sociales de 
su nivel territorial de gobierno, 
así como, delegadas y delegados 

de las asambleas del nivel terri-
torial inferior. En el caso de las 
asambleas parroquiales, debe-
rán contar con la representación 
de barrios, recintos, comunas y 
comunidades a través de un sis-
tema de participación ciudadana 
que permita el ejercicio de los 
derechos y asegure la gestión 
democrática.

Art. 62.- Apoyo a las asambleas 
locales.- Los diferentes niveles 
de gobierno, las respectivas au-
toridades locales o el Consejo de 
Participación Ciudadana y Con-
trol Social apoyarán a las asam-
bleas locales para hacer efectivo 
un verdadero sistema de partici-
pación ciudadana.

Art. 63.- Criterios para la entrega 
de los fondos.- La entrega de los 
fondos se guiará por los siguien-
tes criterios:

1. Existencia continua de la asam-
blea, mínimo dos años;
2. Alternabilidad íntegra de su di-
rigencia;
3. Participación en la asamblea 
de actoras, actores y sectores de 
la sociedad;
4. Equidad de género y gene-
racional de las integrantes y los 
integrantes, así como, de las di-
rectivas;
5. Interculturalidad y diversidad 
territorial; y,
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6. Prácticas de transparencia y 
rendición de cuentas.

Para estos efectos, la entidad res-
ponsable elaborará el reglamen-
to que corresponda.

Sección Segunda
De la instancia de participación 
ciudadana a nivel local

Art. 64.- La participación local.- 
En todos los niveles de gobierno 
existirán instancias de participa-
ción con la finalidad de:

1. Elaborar planes y políticas lo-
cales y sectoriales entre los go-
biernos y la ciudadanía;
2. Mejorar la calidad de la inver-
sión pública y definir agendas de 
desarrollo;
3. Elaborar presupuestos partici-
pativos de los gobiernos autóno-
mos descentralizados;
4. Fortalecer la democracia con 
mecanismos permanentes de 
transparencia, rendición de cuen-
tas y control social; y,
5. Promover la formación ciuda-
dana e impulsar procesos de co-
municación. 

La denominación de estas instan-
cias se definirá en cada nivel de 
gobierno. Para el cumplimiento 
de estos fines, se implementará 
un conjunto articulado y con-
tinuo de mecanismos, procedi-

mientos e instancias.

Art. 65.- De la composición y 
convocatoria de las instancias de 
participación ciudadana a nivel 
local.- Estarán integradas por au-
toridades electas, representantes 
del régimen dependiente y re-
presentantes de la sociedad en 
el ámbito territorial de cada nivel 
de gobierno.

La máxima autoridad de cada ni-
vel de gobierno será responsable 
de la convocatoria que deberá 
ser plural e incluir a los diferentes 
pueblos, nacionalidades y secto-
res sociales, con equidad de gé-
nero y generacional. 

Las delegadas y delegados de la 
sociedad, en el ámbito territo-
rial respectivo, serán designados 
prioritariamente por las asam-
bleas ciudadanas locales. 

La máxima autoridad local con-
vocará a las instancias locales de 
participación cuando se requiera 
para cumplir con sus finalidades; 
en ningún caso, menos de tres 
veces en el año.

Sección Tercera
De los consejos locales de pla-
nificación

Art. 66.- Los consejos locales de 
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planificación.- Son espacios en-
cargados de la formulación de 
los planes de desarrollo, así como 
de las políticas locales y sectoria-
les que se elaborarán a partir de 
las prioridades, objetivos estraté-
gicos del territorio, ejes y líneas 
de acción, definidos en las ins-
tancias de participación; estarán 
articulados al Sistema Nacional 
de Planificación. Estos consejos 
estarán integrados por, al menos 
un treinta por ciento (30%) de 
representantes de la ciudadanía. 
Serán designados por las instan-
cias locales de participación del 
nivel de gobierno correspondien-
te. Su conformación y funciones 
se definirán en la ley que regula 
la planificación nacional.

TITULO VII
DE LOS PRESUPUESTOS PARTI-
CIPATIVOS

Art. 67.- Del presupuesto partici-
pativo.- Es el proceso mediante el 
cual, las ciudadanas y los ciuda-
danos, de forma individual o por 
medio de organizaciones socia-
les, contribuyen voluntariamente 
a la toma de decisiones respecto 
de los presupuestos estatales, en 
reuniones con las autoridades 
electas y designadas.

Art. 68.- Características del pre-
supuesto participativo.- Los pre-

supuestos participativos estarán 
abiertos a las organizaciones so-
ciales y ciudadanía que deseen 
participar; suponen un debate 
público sobre el uso de los recur-
sos del Estado; otorgan poder de 
decisión a las organizaciones y a 
la ciudadanía para definir la orien-
tación de las inversiones públicas 
hacia el logro de la justicia redis-
tributiva en las asignaciones.

Los presupuestos participativos 
se implementarán de manera in-
mediata en los gobiernos regio-
nales, provinciales, municipales, 
los regímenes especiales y, pro-
gresivamente, en el nivel nacio-
nal.

El debate del presupuesto se lle-
vará a cabo en el marco de los 
lineamientos del Plan de Desa-
rrollo elaborado por el Consejo 
Local de Planificación del nivel 
territorial correspondiente y, en 
el caso que corresponda, a la pla-
nificación nacional.

Art. 69.- Articulación de los pre-
supuestos participativos con los 
planes de desarrollo.- La partici-
pación ciudadana se cumplirá, 
entre otros mecanismos, me-
diante el proceso de elaboración 
del presupuesto participativo, 
de acuerdo con los lineamientos 
del Plan de Desarrollo elabora-
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do por el Consejo Nacional de 
Planificación Participativa y los 
consejos locales de planificación 
participativa del nivel territorial 
correspondiente. Estos planes 
deberán ser elaborados de abajo 
hacia arriba o promover la siner-
gia necesaria entre los planes de 
desarrollo de los diferentes nive-
les territoriales.

Art. 70.- Del procedimiento para 
la elaboración del presupues-
to participativo.- La autoridad 
competente iniciará el proceso 
de deliberación pública para la 
formulación de los presupuestos 
con anterioridad a la elaboración 
del proyecto de presupuesto. La 
discusión y aprobación de los 
presupuestos participativos se-
rán temáticas, se realizarán con la 
ciudadanía y las organizaciones 
sociales que deseen participar, y 
con las delegadas y delegados de 
las unidades básicas de partici-
pación, comunidades, comunas, 
recintos, barrios, parroquias ur-
banas y rurales, en los gobiernos 
autónomos descentralizados.

El seguimiento de la ejecución 
presupuestaria se realizará du-
rante todo el ejercicio del año fis-
cal. Las autoridades, funcionarias 
y funcionarios del ejecutivo de 
cada nivel de gobierno coordi-
narán el proceso de presupuesto 

participativo correspondiente.

La asignación de los recursos se 
hará conforme a las prioridades 
de los planes de desarrollo para 
propiciar la equidad territorial 
sobre la base de la disponibilidad 
financiera del gobierno local res-
pectivo.

Se incentivará el rol de apoyo fi-
nanciero o técnico que puedan 
brindar diversas organizaciones 
sociales, centros de investigación 
o universidades al desenvolvi-
miento del proceso.

Art. 71.- Obligatoriedad del pre-
supuesto participativo.- Es deber 
de todos los niveles de gobierno 
formular los presupuestos anua-
les articulados a los planes de 
desarrollo en el marco de una 
convocatoria abierta a la partici-
pación de la ciudadanía y de las 
organizaciones de la sociedad 
civil; asimismo, están obligadas 
a brindar información y rendir 
cuentas de los resultados de la 
ejecución presupuestaria. 

El incumplimiento de estas dis-
posiciones generará responsa-
bilidades de carácter político y 
administrativo.
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TITULO VIII
DE LOS MECANISMOS DE PAR-
TICIPACION CIUDADANA

Capítulo Primero
 
Art. 72.- Definición.- Son meca-
nismos de participación ciudada-
na en la gestión pública los ins-
trumentos con los que cuenta la 
ciudadanía de forma individual o 
colectiva para participar en todos 
los niveles de gobierno estableci-
dos en la Constitución y la Ley.

Sección Primera
De las audiencias públicas

Art. 73.- De las audiencias públi-
cas.- Se denomina audiencia pú-
blica a la instancia de participa-
ción habilitada por la autoridad 
responsable, ya sea por iniciativa 
propia o a pedido de la ciuda-
danía, para atender pronuncia-
mientos o peticiones ciudadanas 
y para fundamentar decisiones 
o acciones de gobierno. Las au-
diencias públicas serán convoca-
das obligatoriamente, en todos 
los niveles de gobierno.

Art. 74.- Convocatoria a audien-
cias públicas.- La solicitud de 
audiencia pública deberá ser 
atendida por la autoridad corres-
pondiente, a petición de la ciu-

dadanía o de las organizaciones 
sociales interesadas en temas 
concernientes a la circunscrip-
ción político administrativa a la 
que pertenezcan.

La ciudadanía podrá solicitar au-
diencia pública a las autoridades, 
a fin de:

1. Solicitar información sobre los 
actos y decisiones de la gestión 
pública;
2. Presentar propuestas o quejas 
sobre asuntos públicos; y,
3. Debatir problemas que afecten 
a los intereses colectivos.

La autoridad pública para cum-
plir con la audiencia pública, po-
drá delegar al o los funcionarios 
correspondientes.

Art. 75.- De las resoluciones de 
las audiencias públicas.- Los re-
sultados alcanzados en las au-
diencias públicas deberán ser 
oportunamente difundidos para 
que la ciudadanía pueda hacer 
su seguimiento.

Sección Segunda
De los cabildos populares

Art. 76.- Del cabildo popular.- El 
cabildo popular es una instan-
cia de participación cantonal 
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para realizar sesiones públicas 
de convocatoria abierta a toda la 
ciudadanía, con el fin de discutir 
asuntos específicos vinculados a 
la gestión municipal.

La convocatoria debe señalar: 
objeto, procedimiento, forma, fe-
cha, hora y lugar del cabildo po-
pular. La ciudadanía debe estar 
debidamente informada sobre el 
tema y tendrá, únicamente, ca-
rácter consultivo.

Sección Tercera
De la silla vacía

Art. 77.- De la silla vacía en las se-
siones de los gobiernos autóno-
mos descentralizados.- Las sesio-
nes de los gobiernos autónomos 
descentralizados son públicas y 
en ellas habrá una silla vacía que 
será ocupada por una o un repre-
sentante, varias o varios repre-
sentantes de la ciudadanía, en 
función de los temas que se van 
a tratar, con el propósito de par-
ticipar en el debate y en la toma 
de decisiones.

La convocatoria a las sesiones se 
publicará con la debida anticipa-
ción.

En las asambleas locales, cabildos 
populares o audiencias públicas, 
se determinará la persona que 

deberá intervenir en la sesión de 
acuerdo con el tema de interés 
de la comunidad, quien se acre-
ditará ante la secretaría del cuer-
po colegiado. Su participación 
en la sesión se sujetará a la ley, 
ordenanzas y reglamentos de los 
gobiernos autónomos descen-
tralizados.

La persona acreditada que parti-
cipe en los debates y en la toma 
de decisiones lo hará con voz y 
voto. 

En el caso de que las personas 
acreditadas representen postu-
ras diferentes, se establecerá un 
mecanismo para consensuar su 
voto. No obstante, si no se logra-
ra llegar a consenso alguno, en el 
tiempo determinado en la sesión, 
solo serán escuchadas sin voto. 

El gobierno autónomo descen-
tralizado mantendrá un registro 
de las personas que solicitaren 
hacer uso del derecho a partici-
par en la silla vacía, en cual se cla-
sificará las solicitudes aceptadas 
y negadas.

Sección Cuarta
De las veedurías, los observa-
torios y los consejos consulti-
vos

Art. 78.- Veedurías para el control 
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de la gestión pública.- Las veedu-
rías para el control de la gestión 
pública, al igual que cualquier 
otra veeduría destinada al control 
de todas las funciones del Estado, 
en todos los niveles de gobierno, 
a las instituciones privadas que 
manejen fondos públicos, y a las 
personas naturales o jurídicas del 
sector privado que presten servi-
cios o desarrollen actividades de 
interés público, se regirán por lo 
señalado en esta Ley, y por el Re-
glamento General de Veedurías.

Art. 79.- Observatorios.- Los ob-
servatorios se constituyen por 
grupos de personas u organiza-
ciones ciudadanas que no ten-
gan conflicto de intereses con el 
objeto observado. Tendrán como 
objetivo elaborar diagnósticos, 
informes y reportes con indepen-
dencia y criterios técnicos, con el 
objeto de impulsar, evaluar, mo-
nitorear y vigilar el cumplimiento 
de las políticas públicas.

Art. 80.- De los consejos consulti-
vos.- Los consejos consultivos son 
mecanismos de asesoramiento 
compuestos por ciudadanas o 
ciudadanos, o por organizacio-
nes civiles que se constituyen en 
espacios y organismos de consul-
ta. Las autoridades o las instan-
cias mixtas o paritarias podrán 

convocar en cualquier momento 
a dichos consejos. Su función es 
meramente consultiva.

Capítulo Segundo
De la consulta previa

Art. 81.- Consulta previa libre e 
informada.- Se reconocerá y ga-
rantizará a las comunas, comuni-
dades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuato-
riano y montubio, el derecho co-
lectivo a la consulta previa, libre 
e informada, dentro de un plazo 
razonable.

Cuando se trate de la consul-
ta previa respecto de planes y 
programas de prospección, ex-
plotación y comercialización de 
recursos no renovables que se 
encuentren en sus territorios y 
tierras, las comunas, comunida-
des, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuato-
riano y montubio, a través de sus 
autoridades legítimas, participa-
rán en los beneficios que esos 
proyectos reportarán; así mismo 
recibirán indemnizaciones por 
los eventuales perjuicios sociales, 
culturales y ambientales que les 
causen. 
La consulta que deban realizar 
las autoridades competentes 
será obligatoria y oportuna. Si no 
se obtuviese el consentimiento 
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del sujeto colectivo consultado, 
se procederá conforme a la Cons-
titución y la ley.

Art. 82.- Consulta ambiental a 
la comunidad.- Toda decisión o 
autorización estatal que pue-
da afectar al ambiente deberá 
ser consultada a la comunidad, 
para lo cual se informará amplia 
y oportunamente. El sujeto con-
sultante será el Estado. 

El Estado valorará la opinión de la 
comunidad según los criterios es-
tablecidos en la Constitución, los 
instrumentos internacionales de 
derechos humanos y las leyes.

Art. 83.- Valoración.- Si de los re-
feridos procesos de consulta de-
riva una oposición mayoritaria de 
la comunidad respectiva, la deci-
sión de ejecutar o no el proyecto 
será adoptada por resolución de-
bidamente argumentada y moti-
vada de la instancia administra-
tiva superior correspondiente; la 
cual, en el caso de decidir la eje-
cución, deberá establecer pará-
metros que minimicen el impacto 
sobre las comunidades y los eco-
sistemas; además, deberá prever 
métodos de mitigación, compen-
sación y reparación de los daños, 
así como, de ser posible, integrar 
laboralmente a los miembros de 

la comunidad en los proyectos 
respectivos, en condiciones que 
garanticen la dignidad humana.

TITULO IX
DEL CONTROL SOCIAL

Capítulo Primero
De las veedurías ciudadanas

Art. 84.- Veedurías ciudadanas.- 
Son modalidades de control so-
cial de la gestión de lo público y 
de seguimiento de las actividades 
de dignidades electas y designa-
das por la ciudadanía y las orga-
nizaciones sociales, aquellas que 
les permiten conocer, informarse, 
monitorear, opinar, presentar ob-
servaciones y pedir la rendición 
de cuentas de las servidoras y los 
servidores de las instituciones 
públicas.

Las veedurías ciudadanas podrán 
ejercer sus atribuciones sobre 
toda la actividad de cualquiera 
de las funciones del Estado, salvo 
en aquellas cuya publicidad esté 
limitada por mandato constitu-
cional o legal.

Art. 85.- Modalidades y faculta-
des de las veedurías ciudadanas.- 
Las veedurías ciudadanas podrán 
adoptar diversas formas y moda-
lidades según la función del Esta-
do y el nivel de gobierno sobre el 
cual ejerzan su derecho al control 
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social. Su actividad de control so-
bre las diferentes funciones del 
Estado se ejercerá sobre aquellos 
asuntos de interés público que 
afecten a la colectividad. Igual-
mente, vigilarán y controlarán 
cualquier institución pública, 
privada o social que maneje re-
cursos públicos, en el marco de 
lo que dispone la Constitución y 
las leyes.
Además, promoverán, defende-
rán y vigilarán el cumplimiento 
de los derechos constitucional-
mente consagrados. Las veedo-
ras y los veedores ciudadanos 
serán personas facultadas para 
realizar el ejercicio de dicha vigi-
lancia y control.

Art. 86.- Regulación de las veedu-
rías.- El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social regla-
mentará las veedurías ciudada-
nas y garantizará su autonomía, 
así como, el respeto estricto al 
derecho de la ciudadanía al con-
trol social.

En su reglamento se tomarán en 
cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios:
1. Las personas que participen 
en las veedurías, no podrán te-
ner conflictos de interés con el 
objeto observado; ni podrán ser 
funcionarias o autoridades de las 
instituciones en observación o 

de aquellas vinculadas;
2. Las veedoras y los veedores se-
rán responsables en caso de inju-
rias, conforme a la ley; y, 
3. El inicio de toda veeduría de-
berá ser notificado previamente 
a la institución observada, con la 
determinación de las personas 
que participen; así como, el ám-
bito, área o proceso en los que se 
circunscribirá su accionar.

Art. 87.- Facilidades a las veedu-
rías.- Es obligación de las institu-
ciones públicas, privadas y socia-
les cuyas actividades afecten los 
intereses de la sociedad, garan-
tizar el acceso a la información 
que los procesos de veeduría 
requieran para cumplir sus obje-
tivos. El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social brin-
dará las condiciones básicas de 
funcionamiento dentro de sus 
competencias legales y límites 
presupuestarios.

Capítulo Segundo
De la rendición de cuentas

Art. 88.- Derecho ciudadano a la 
rendición de cuentas.- Las ciu-
dadanas y ciudadanos, en forma 
individual o colectiva, comunas, 
comunidades, pueblos y nacio-
nalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, y 
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demás formas lícitas de organiza-
ción, podrán solicitar una vez al 
año la rendición de cuentas a las 
instituciones públicas o privadas 
que presten servicios públicos, 
manejen recursos públicos o de-
sarrollen actividades de interés 
público, así como a los medios 
de comunicación social, siempre 
que tal rendición de cuentas no 
esté contemplada mediante otro 
procedimiento en la Constitución 
y las leyes.
Art. 89.- Definición.- Se concibe 
la rendición de cuentas como 
un proceso sistemático, delibe-
rado, interactivo y universal, que 
involucra a autoridades, funcio-
narias y funcionarios o sus re-
presentantes y representantes 
legales, según sea el caso, que 
estén obligadas u obligados a in-
formar y someterse a evaluación 
de la ciudadanía por las acciones 
u omisiones en el ejercicio de su 
gestión y en la administración de 
recursos públicos.

Art. 90.- Sujetos obligados.- Las 
autoridades del Estado, electas o 
de libre remoción, representan-
tes legales de las empresas públi-
cas o personas jurídicas del sector 
privado que manejen fondos pú-
blicos o desarrollen actividades 
de interés público, los medios de 
comunicación social, a través de 
sus representantes legales, están 

obligados a rendir cuentas, sin 
perjuicio de las responsabilida-
des que tienen las servidoras y 
los servidores públicos sobre sus 
actos y omisiones.

En caso de incumplimiento de di-
cha obligación, se procederá de 
conformidad con la Ley Orgánica 
del Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social.

Art. 91.- Objetivos.- La rendición 
de cuentas tiene los siguientes 
objetivos:

1. Garantizar a los mandantes el 
acceso a la información de mane-
ra periódica y permanente, con 
respecto a la gestión pública;
2. Facilitar el ejercicio del dere-
cho a ejecutar el control social de 
las acciones u omisiones de las 
gobernantes y los gobernantes, 
funcionarias y funcionarios, o de 
quienes manejen fondos públi-
cos;
3. Vigilar el cumplimiento de las 
políticas públicas; y,
4. Prevenir y evitar la corrupción 
y el mal gobierno.

Art. 92.- Del nivel político.- Las au-
toridades elegidas por votación 
popular están obligadas a rendir 
cuentas, según el caso, principal-
mente sobre:
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1. Propuesta o plan de trabajo 
planteados formalmente antes 
de la campaña electoral;
2. Planes estratégicos, progra-
mas, proyectos y planes operati-
vos anuales;
3. Presupuesto general y presu-
puesto participativo;
4. Propuestas, acciones de legis-
lación, fiscalización y políticas 
públicas; o,
5. Propuestas y acciones sobre las 
delegaciones realizadas a nivel 
local, nacional e internacional.

Art. 93.- Del nivel programático 
y operativo.- Las funcionarias y 
los funcionarios, directivos y los 
responsables de la conducción 
de unidades administrativas, ad-
ministraciones territoriales, em-
presas, fundaciones y otras orga-
nizaciones que manejen fondos 
públicos, están obligados, prin-
cipalmente, a rendir cuentas so-
bre:

1. Planes operativos anuales; 
2. Presupuesto aprobado y ejecu-
tado;
3. Contratación de obras y servi-
cios;
4. Adquisición y enajenación de 
bienes; y,
5. Compromisos asumidos con la 
comunidad.

Art. 94.- Mecanismos.- Correspon-
de al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social de 
conformidad con la Ley: estable-
cer y coordinar los mecanismos, 
instrumentos y procedimientos 
para la rendición de cuentas de 
las instituciones y entidades del 
sector público, y de las personas 
jurídicas del sector privado que 
presten servicios públicos, de-
sarrollen actividades de interés 
público o manejen recursos pú-
blicos y de los medios de comu-
nicación social.

Art. 95.- Periodicidad.- La rendi-
ción de cuentas se realizará una 
vez al año y al final de la gestión, 
teniendo en consideración las 
solicitudes que realice la ciuda-
danía, de manera individual o co-
lectiva, de acuerdo con la Consti-
tución y la ley.

Capítulo Tercero
Del libre acceso a la Informa-
ción Pública

Art. 96.- Libre acceso a la infor-
mación pública.- El Estado ga-
rantiza el derecho que tienen las 
ciudadanas y ciudadanos de ac-
ceso libremente a la información 
pública, de conformidad con la 
Constitución y la ley. Este dere-
cho constituye un instrumento 
fundamental para ejercer la parti-
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cipación ciudadana, la rendición 
de cuentas y el control social.

Art. 97.- Principios generales.- La 
información pública pertenece a 
la ciudadanía y se encuentra su-
jeta a los principios establecidos 
en la Constitución y las leyes co-
rrespondientes. Quienes la ma-
nejen son sus administradores y 
depositarios, y están obligados a 
garantizar su acceso, de manera 
gratuita, con excepción de los 
costos de reproducción.

Art. 98.- Transparencia de la admi-
nistración pública.- Los actos de 
la administración pública están 
sujetos a los principios de trans-
parencia y publicidad. Las servi-
doras y los servidores públicos 
son responsables de sus acciones 
y omisiones durante el ejercicio 
de sus funciones, de acuerdo con 
la Constitución y la ley.

Art. 99.- Acción de acceso a la in-
formación pública.- Toda perso-
na podrá interponer la acción de 
acceso a la información pública 
cuando ésta haya sido negada 
expresa o tácitamente, cuando 
haya sido entregada de forma in-
completa, o no sea fidedigna.

Art. 100.- Promoción del derecho 
de acceso a la información.- To-
das las entidades que conforman 
el sector público o las entidades 

privadas que manejen fondos 
del Estado, realicen funciones 
públicas o manejen asuntos de 
interés público están obligadas 
a promover y facilitar el ejercicio 
del derecho de acceso a la infor-
mación pública.

Art. 101.- Democracia electróni-
ca.- Todos los gobiernos autóno-
mos descentralizados expedirán 
políticas específicas e implemen-
tarán mecanismos concretos 
para la utilización de los medios 
electrónicos e informáticos en los 
procesos de información, consul-
ta, constitución de grupos, foros 
de discusión y diálogos interac-
tivos. Para el efecto, cada uno de 
los gobiernos y dependencias 
dispondrá y actualizará perma-
nentemente su respectivo portal 
web con información relativa a 
leyes, ordenanzas, planes, presu-
puestos, resoluciones, procesos 
de contratación, licitación y com-
pras entre otros. Las autoridades 
públicas de todas las funciones 
del Estado mantendrán un es-
pacio dedicado en el portal ins-
titucional para poder informar, 
dialogar e interactuar con la co-
munidad.
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DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICION GENERAL PRIME-
RA.- No podrá utilizarse ninguno 
de los mecanismos ni procesos 
establecidos en esta Ley, espe-
cialmente la transferencia de re-
cursos económicos o el uso de la 
infraestructura y bienes del Esta-
do para actividades de proselitis-
mo político, promoción personal 
o partidaria, en todos sus niveles. 
El incumplimiento de esta dis-
posición generará responsabi-
lidades y sanciones de carácter 
político y administrativo a las 
funcionarias y los funcionarios, 
incluyendo la remoción del car-
go, previo el debido proceso.

DISPOSICION GENERAL SE-
GUNDA.- La institucionalidad y 
participación local, cantonal, me-
tropolitana, provincial y regional, 
se normará de conformidad con 
la presente Ley.

Cuando otra Ley establezca ins-
tancias de participación específi-
cas, éstas prevalecerán sobre los 
procedimientos e instancias esta-
blecidas en la presente Ley.

 DISPOSICION GENERAL TERCE-
RA.- En todo lo que no estuviere 
contemplado en esta Ley se esta-
rá a lo dispuesto en la Constitu-
ción, la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Consti-
tucional, la Ley Orgánica Electo-
ral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, la 
Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 
la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Con-
trol Social, la Ley Orgánica de Co-
municación y el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización.
DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA.- Hasta que se conformen 
las regiones, la presente ley se 
aplicará en los otros niveles de 
gobierno.

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION FINAL.- La presen-
te Ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la 
Asamblea Nacional, ubicada en 
el Distrito Metropolitano de Qui-
to, provincia de Pichincha, a los 
dos días del mes de febrero de 
dos mil diez.
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